

Montevideo, 10 de febrero de 2014.
Señora
Presidenta de la Comisión de Promoción y
Defensa de la Competencia
Ec. Luciana Macedo
 E E 2012-17-1-0002079
Of. N° 1190/14.Ent. N° inic. 35/14.
La Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia ha remitido consulta al Tribunal de Cuentas relacionada con la legalidad de la licitación abreviada Nº 12/2012 realizada por la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas para la explotación comercial en tierra para venta de servicios de traslados, paseos y city tours en minibús y micro en el recinto portuario de Punta del Este.
No surge que los antecedentes hayan sido sometidos a la intervención de este Tribunal. Sin perjuicio de ello se solicitó al Ministerio de Transporte y Obras Públicas la remisión de los antecedentes correspondientes, no habiéndose remitido a la fecha. Asimismo se solicitó información a la Auditoría de este Tribunal destacada en el MTOP, la que, con fecha 9 de enero ppdo. informa que, hasta el momento, dicha licitación no ha sido remitida a esa Auditoría  para su intervención.
Teniendo en cuenta que no se ha podido acceder a los antecedentes del procedimiento de referencia, no es posible, a la fecha emitir el pronunciamiento solicitado.
[bookmark: _GoBack]           	Saludo  a Usted atentamente.
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